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Alcaldía (MDVAZQUE)

PROVIDENCIA

Debido a la problemática y dificultades sobrevenidas de compatibilizar las obras que se están 
ejecutando del techo del edificio del CEIP José Soriano Ramos, con el normal desarrollo de las 
clases en dicho centro, surgida como consecuencia de la situación meteorológica adversa que 
está afectando a nuestra localidad desde el día ayer por la borrasca “Gloria”.

Girada visita de obras e instalaciones por los Servicios Técnicos Municipales en el día de hoy, 
junto a esta Alcaldía y la directora del Centro Educativo y por motivos de prevención y una mejor 
inspección de las instalaciones que se realizará mañana.

Considerando las atribuciones que el artículo 21.i), 21.m) y 21.s) de la Ley 7/1985 de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, atribuye al Presidente de la Corporación.

D. JOSÉ BENLLOCH FERNÁNDEZ, ALCALDE-PRESIDENTE, DISPONGO CON CARÁCTER 
DE URGENCIA

Primero.- Ordenar la suspensión de las clases durante la jornada del 
día 22 de enero de 2020, en el Centro docente CEIP José Soriano 
Ramos de Vila-real.
Segundo.- Publicar el presente Decreto en la página web del Ayuntamiento, dar traslado del 
mismo a todos los medios de comunicación locales, así como comunicar dicha medida al Centro 
Educativo CEIP José Soriano Ramos de Vila-real.

Tercero.- Facilitar el servicio extraordinario de ludoteca para dar servicio a las familias, ante la 
suspensión de las clases por la problemática y dificultades de compatibilizar las obras que se 
están ejecutando del techo del edificio del CEIP José Soriano Ramos con el normal desarrollo de 
las clases en dicho centro, durante el horario lectivo (de 7.30 a 13.00 horas).

Cuarto.- Notificar a los servicios municipales correspondientes.

https://seuelectronica.vila-real.es/
JOSE BENLLOCH FERNANDEZ

Vila-real, 21 de enero de 2020

El alcalde
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